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SECRETRRER DE ganarme"
MEDIÜ AMBIENTE WA "

Y RECUEEos MAWRALES

C.P. SERGIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
Delegado Federal de la SEMARNAT
en el estado de Jalisco
Avenida Alcalde 500 '
colonia Centro Barranquitas,
C. P. 44280, Guadalajara, Jalisco
Presente

Anexo al presente oficio remito a usted en duplicado el resolutivo

SUBSECRETARQ DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

J DIRECCIÓN GENERAL DE ZONA FEDERALMARITIMO TERRESTRE Y MENTES COSTERÜS

SGPA-DGZFMTAC- 2 5 ii 5 ¡16

Expediente: 5389875
16.2?S.?14.1.?-343i2000

Bitácora: 14IKV—0375i02l1 6

Ciudad de Mexico, E
_: :::: _!.l:_i.:- ing? I! :5; 5-, ¿1| 1' I ¡I EFE} .—

Eer—g se? ¿M
4 .

{16 por el que
se prorroga la concesión 'DGZF-O37IO1 a favor de Amando García López respecto de una -
superficie de 179.48 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la bahía de Tehuamixtle,
municipio de Cabo Corrientes, estado de Jalisco, a efecto de obtener su apoyo y notificar la
mencionada resolución dentro de un término de 15 días posteriores a su recepción, salvo que
usted advierta alguna causa por la que no sea procedente su entrega, conforme a lo dispuesto
en el artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Mucho agradeceré que en apoyo de esta Dirección General el- acuse del resolutivo de Ia'
prórroga de concesión sea tornado a esta unidad administrativa dentro de los cinco días
posteriores a su notificación.

Le envio un cordial saluda
1.”.Et +9.

"l
‘a

ATENTA ENRE
SUFRAG EF TttH_;_
EL DIRE OR

\
LIC. CARL ZGASCA

LLIÏH‘ fi'w'wfi ¿j '; - '*|'*‘-“'“¡ J" . 7 F‘ 43?} w“ - «es: ¿game ÜE .Wi® .Wüifiitfi
Riga ¿ - . '

¿miÍ‘

o.o.p. QFB. Martha Garaiarivas Pain-loros. Subsecretaria de Gestion para la Protección Ambiental. Para su conocimiento.
Lío. Gabriel Mena Rojas.- Tituiar de la Unidad Coordinadora de Delegaciones.- Para su conocimiento.
Direccion General de Impacto Ambiental y Zona Federal Maritimo Terrestre de ia PROFEPA. Para su conocimiento.
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PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN
DGZF-037101
EXPEDIENTE: 53/39875
16.278.714.1 .7-343I2000
Número de resolución: it? ¡16RA¿S

ith

SECRETARÍA. DE
Mismo AMBIENTE

YRECUIRSOS NATURALES Ciudad de México, 2 cg ¿mg

EM iris
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE EMITE LA SECRETARÍA DE MEDIo
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALESA TRAVÉS DE LA DlRECClÓN GENERAL DE
ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTERÓS, POR LA QUE _
SE PRORROGA LA CONCESIÓN DGZF-O37I01.

RESULTANDof '
l. Que el 7 de abril de 2001 la Secretaría de Medio Ambiente y Raoursos Naturales

expidió a favor de Amando García López la Concesión DGZF-037/01 respecto de
una superficie de 179 48 m2 (ciento setenta y nueve punto cuarenta y ocho metros -
cuadrados) de zona federal marítimo terrestre localizada en ia bahia de
Tehuam’ixtle, mLinicipio de Cabo Corrientes estado de Jalisco para uso de.
resguardo de embarcaciones equipo y artes de pesca uso fiscal de pesca con '

_ una vigencia de quince años

II. Que mediante formato oficial recibido el 5 de febrero deÏ2016 por esta Secretaría
a través de las oficinas del Espacio de Contacto Ciudadano de la delegación.
federal en el estado de Jalisco Amando Garcia López SoIÍCÍtó la prórroga de la
concesión DGZF-037/01.

III. Que Amando Garcia López señaló como domicilio para oír y reCibir notificaciones
el ubicado en Gaviota No.6 localidad de Tehuamix'tle C P 48400 Cabo
Corrientes Jalisco

No obstante lo anterior se considera como domicilio para los mismos efectos el de
la ubicación de la superficie conCeSEonada

coNSIDERANDo'? '
PRIMERO.- Que las playas marítimas la zona federal marítimo terrestre y ios terrenos

. ganados al mar son bienes del dominio público de la Federación sujetos exclusivamente
a la jurisdicción y competencia de los poderes federales cuya administración control
vigilancia y ejercicio de su posesión y propiedad corresponde a la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Dirección General de Zona Federal
Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, faCuItada para prorrogar las concesiones
otorgadas para el uso aprovechamiento y explotación de dichos inmuebles; lo cual tiene
su fundamento legal en io dispuesto por los artículos 32 bis fracciones Vlll y XXXIX de la
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sergio.martinez
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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\
PRÓRROGA DE LAcONCESIÓ‘N
ocn-037101 -
EXPEDIENTE: 531393.75
16.278.714.1.7-34312000

SECRETARÍA es
¡amic AMBEENTE _

v escurre-.03 NATURALES

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 6, 7, 8, 16, 17, 28, 72, 73 y 77 de la
Ley General de Bienes Nacionales publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de
mayo de 2004; 3_0___ del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias
Navegables,. “Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 194 D
232, 234 y 235 de la Ley Federal de Derechos; 1, 3, .13, 19, 20, 46, 69-A, 83, 85 y 86 de -
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 31 fracciones l y XIV del Reglamento
Interior de esta Secretaría y de conformidad con el Acuerdo por el que se da a conocer el
formato único de trámites de solicitud para el uso y aprovechamiento de playas, zona
federal maritimo terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito formado con
aguas marítimas, competencia de ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y
se establecen las medidas de simplificación administrativa que se indican, publicado en el-
Diario Ofolal de la Federación el 8 de febrero de 2011

SEGUNDOm A partir del análisis 'e'feCtuado a. ia solicitud por la Dirección General de Zona
Federal Maritimo Terrestre y Ambientes 'Costeros, se constató lo siguiente:

l. La solicitud de prórroga en estudio fue presentada ante esta Secretaría antes del, .
vencimiento del título de concesión DGZFm037/O1.

Il. La solicitud que da origen a ia presente resolución fue suscrita por Amando García
López, titular de la concesión que nos ocüpa.

_Ill. En el expediente en estudio obra copia dela declaración de pago-de derechos por
el monto de 32,267.00, M.‘N., por Concepto de recepción y estudio de solicitud de
prórroga de concesión, en terminos del articulo 194-D fracción l de la Ley Federal
de Dereóhos vigente.

IV. Con base en las consideraciones señaladas y de ia falta de elementos que
indiquen cualquier incumplimiento en relación con las obligaciones a que se ha
encontrado sujeto, se presume que a la fecha de la solicitud Amando GarCía
López ha cumplido con todasycada unade sus obligaciones de carácter fiscal en
cuanto al pago de los derechós derivados de carácter de concesionario y
ocupante de ia zona federal maritimo terrestre.

Lo anteriorno obsta para que se le soliciten las constancias que acrediten las
manifestaciones que bajo protesta de decir verdad indicó en su solicitud, o bien
para que, en caso de encontrar irregularidades, esta Secretaría se vea en la
posibilidad de ejercer las acciones, iniciar los procedimientos y, en general, actuar
en los terminos que el marcó normativo aplicable le permita o bien solicitar la
documentación necesariapara la. debida integración del expediente respectivo
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emite PRÓRROGA DE LA CONCESIÓNjj? DGZF«-O37IO1¿m EXPEDIENTE: 53139375e, a 1s.273.714.1.7—34312000

S‘E‘CM‘IÏAMA es
M emo AMBIENTE

Y ¡{museos NATURALES

Por Io eXpuesto, la Secretaría de Medio-Ambiente y Recursos Naturales, a través de la
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, '

RESUELVE:
PRIMERO.- Se prorroga la concesión DGZF—037/01 por un plazo de quince años, igual al
otorgado en ia concesión original, a favor- de Amando Garcia López, respecto de una
superficie de 179.48 m2 (ciento setenta y nueve punto cuarenta y ocho metros cuadrados)
de zona‘federal maritimo terrestre ubicada en la bahia de Tehuamixtle, municipio de Cabo
Corrientes, estado de Jalisco, exclusivamente para uso de resguardo de embarcaciones,
equipo y artes de pesca, uso fiscal de pesca. '

SEGUNDO.- Esta prórroga forma parte de la concesión mencionada al rubro, por lo que se
» ratifica el texto y contenido de sus bases y condiciones establecidas en la concesión DGZF-

037/01 en loque no se opongan a la presente. '

TERCERO.“ La presente resolución administrativa surte efectós al día siguiente de su
notificación—V ' '

' CUARTO.- Contra la presente resolución es procedente el recurso de revisión en los
términos de los articulos 83 y siguientesde la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

QUINTQ- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal.
de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de Amando Garcia López que el
expediente 53/39875‘se encuentra para su consulta en las oficinas-de la Dirección Gener-al
deZo-na Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, sita en Ejército Nacional 223,
colonia Anáhuac, C.P. 11320, delegación Miguel Hidalgo, Ciudadde México.

SEXTO.- Notifíquese, _ h i,
' mi. wiki“: i. l -

{EL DIRECTOR GENERAL DE OMÍIA w, RÍTIMO TERRESTREYAMBI'NT ‘s aer, n a,
\
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